
 

 
AUTORIZACIÓN CONTRATACIÓN CON OBJETOS IGUALES 

EL/LA SUBSECRETARIO(A) DE GESTIÓN JURÍDICA 

 
Nombrado(a) mediante Resolución No. 1563 del 31 de enero de 2022, quien actúa en 
calidad de ORDENADOR(A) DEL GASTO, delegado(a) por medio de la Resolución No. 
28674 del 11 de marzo de 2022; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
062 de 2024 y en atención a la solicitud de autorización efectuada por la Dirección de 

Contratación mediante memorando No. DC 202553000196423 del 18 de Septiembre de 
2025; en la cual sustentan las especiales características y necesidades técnicas para 
adelantar proceso de contratación con objetos iguales, 

 
AUTORIZA 

 
La suscripción de CINCO (05) Contratos de Prestación de Servicios y/o de Apoyo a la 
Gestión con el siguiente objeto contractual: “El contratista prestará servicios profesionales 
especializados, con el propósito de apoyar a la Secretaría Distrital de Movilidad, en el 
desarrollo e impulso de las diferentes actuaciones que hagan parte de los procesos de 
selección, y que desde un enfoque técnico sean requeridos a la Dirección de Contratación, 
conforme a los términos de ley y de acuerdo a la normatividad y procedimientos vigentes 
para la materia; así como también la proyección de los documentos que le sean asignados 
por ser de competencia de la dependencia.” 

 
ÍTEM PERFIL LINEA PAA 

1 PE-2 SGJ-173 
2 PE-2 SGJ-174 

3 PE-2 SGJ-175 

4 PE-2 SGJ-176 

5 PE-2 SGJ-177 

 
Se expide en la ciudad de Bogotá, a los dos (02) día(s) del mes de enero de 2026. 

 

PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY 
Subsecretario de Gestión Jurídica 
ORDENADOR(A) DEL GASTO 

 

Proyectó: Paula Andrea Díaz Ramírez - Abogada SGJ  
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